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5) 
nel registro de protocolizaciones a su cargo, Sirvase insertar una en la que constar, a A 

doder ciorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando At 

Medina, traducidos y apostillados. de lo cual solicito posteriormente 2 copias. A 

certificadas. 

Usted Senora Notajio se servirá incorporar, la forma que requiere la protocolización 
conforme a ley y al estilo. 
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. Pays : PRINCIPAUTE OF MONACO 

, a été signe par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

. agissant en gualite de Notatre 

¿est revétu du sceau/ timbre de V'etude de 

. 3 Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

. sous le n 3193/2015 

. Sceau/Timbre +0, Sienature : 

APOSTILLE 

(Convention de La taye du 5 octobre 1961) 

Le présent acte public 

Me Magali CROVETTO AQUILINA 

ATTESTÉ 

Services Judicialres 

 



Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no ene verificación de 

exactitud de los hechos y ¡as cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

Maltre Magali Crovetto — Aguiina, notaria 

  

  

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

t. País Paises Bajos 
Este documento público 

2 ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

3 en calidad de notario 
4. leva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5 En Monaco 6. El 09-09-2015 
7 por Nathale RICO el secretario de Servicios Judiciales 

3, no. 3193-2015 

2. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma llegíble 

(Sello llegible)       

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por ta compañia 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Ármas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Ant, 24 

de la Ley de Modernización del Estado. 

AR 

Md nod 
< Dayana. Abad Momia 

Cédula: 1714045695
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Arm NOTARIO(A) PAOLA SOFIA D LGADO 1 OOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTrROIA). mayor de edad, dormcihado: a) en QUITO, prriador:a: de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quientes) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , esíson) suya(s), lala: misma(s) que usaín) en todas sus actos públicos y privados siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la ainbución que me confiere e numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial 2d piecuonte 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notara, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56) 

ad, ad A 
DAY A ABAD ALOMÍA 

CÉDULA; 1714045695 / : 
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DOCTORA HADÍA DELGADO LOOR 

NOTAREA SEGUNDA Deb-CANTON QUITO. 
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AM AELLCAMTON tato 

 



Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada    PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN —"ooueesó 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

DECTORA PÁOEA DELGADO LOOR 
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